
I\¡INISTERIO
DE DEFENSA

de febrero, por laque se delegan facultades en materia de confatos, acuerdo técnicos y ofos negocios iu rídicos onerosos, en

árnbito del MDEF y CoNSIDERANDo, que el expedienle de conlralacón 3654219/0278i00 (2019/AR42U/0000113

(SUMINISTROS), promovldo por la JEFAIURA DE APRoVISIONAMIEMTO DEL ARFER, cuyo oblelo es el "Servic¡o de

repueslos.- Sum¡nistro ab¡eño de repueslos compresorcs.', con un presupuesto miíxr¡o de licilación de trei¡ta y dos m

cuátrocientos diez Euros con velnisiete cént mos 32.410,27 €, con propuesla de que la adjudicación se lleve a cabo mediante el

procedimie¡lo Abieno al amparo de lo dispuesto en 159.6.- ABIERTO SIMPLIFICADo ABREVIADO, con orden de nlco diclada

por el órgano de conlralactón con lecha 08/10/2019, ha sido tramrlado respelando los preceptos legales y reglamentarios de

aplicac¡ón en viqor, y en el mismo constan, e¡tre ofos, los siguientes antecedentesl

Acruando como Órgano de contratación en vinud de uso de las tacuhades delegadas por el Director General de

Económicos, en virtud de la orden DEFi244l2014, de febrero (B.O.E. n"46) de delegación de facullades en materia de

acuerdos lécnicos y otros negocios juídicos onerosos en el ámbrlo del ¡/inisterio de Delensa, y en viitud de lo eslipulado en

art. 2.¿ del RD 10[/2013. de 20 de diciembre. de desconcenlracrón de facuhades en materia de conlratos, acuerdo técnico§

otros negocios jurídicos onerosos, en el ámbito del MDEF, y en el an. 4 - apanados 3.b y 3.c - de la Ordeñ 0EFQ44D0L4, de 1

Referencia a que el gaslo cotespondienle al presente expedie¡te está p.ograrnado en los dilerenles Planes

Generales dotados con crédito en la Sección Presupuestaria 14, Mi¡isteio de oefensa

El pliego de Cláusulas Adminisfativas PanEulares fue i¡lormado favorablemenle por la Ase§oría Jurídica con

competencias para lalactuación, con fecha 1U10/2019

El lnforme lavorable de f¡scalización previa a la aprobación del gasto fue emrtido por la lnteNenc¡ón Delegada con

lecha 15/10/2019

De conformidad con los a¡lecedentes expueslos ycon lo establecido en elanículo 117.1de| LCSP

RESUELVO:

APROBAR el gasto haía ellímite de 32.410,27 €, el Pliego de Cláusulas Adm¡nistaivas Paniculares, el PlEgo de Prescripciones

iOinica., .i pióruai,enro de adjudicación Ab'fto, y És demás actuaciones practicadas hasta la fecha, colespondientes al

expedienle lramrlado con el número 365,42119/0278/00 (201SiAR42U/00001131)'

En Ferrola 16 de octubre de 2019

EL CORONEL DE INTENDENCIA

INIENDENfE OE FERROL

. Nelson cartosAmeYUqo CaGlán -

I co@Er4úóñ'co I

ANO APLIC. PRESUP, IMPORTE NETO IMPORTETOTAL

2019 t4 03 722Mt 228 32_4t0 2t 0,00 000 32.4t0 21

RESOLUCIóN DE APROBACIÓN DEL GASTO Y DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIóN
TRAMnADO CON EL NÚ[rEROr 36s42119'02?8100 (2019/AR42U100001131]


